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Presentación del funcionamiento de la
“cuenta especial de consignaciones y

depósitos judiciales “ de Banesto
La entidad bancaria Banesto a traves de su Club Justicia, impartió en
la Sede Colegial una conferencia para presentar la “Cuenta especial de
consignaciones y depósitos judiciales, y su gestión desde el despacho
profesional del Graduado Social.

Un Club lleno de ventajas exclusivo para profesionales de la Justicia,
ya sea juez, fiscal, secretario judicial, funcionario, abogado, procurador,
graduado social, notario, registrador... y trabaje por cuenta propia o
ajena. Banesto nos ofrece su oferta financiera para cubrir nuestras
necesidades, tanto profesionales como particulares.

Conferencia On-line: “La
Reforma del Proceso Laboral:
Puntos Críticos de la Ley
36/2011 de 10 de Octubre”

El pasado 11 de noviembre, organizada
por Abdón Pedrajas & Molero-
Abogados & Asesores tributarios se
celebró una conferencia on-line sobre
“La Reforma del Proceso Laboral:
Puntos Críticos de la Ley 36/2011 de
10 de Octubre Reguladora de la Juris-
dicción Social”, cuyos ponentes fueron:
D. Gonzalo Moliner Tamborero, Presi-
dente de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo. D. Abdón Pedrajas
Moreno, Presidente de Abdón Pedrajas
& Molero. Catedrático de Derecho del
Trabajo. D. Tomás Sala Franco, Direc-
tor de Formación de Abdón Pedrajas
& Molero. Catedrático de Derecho del
Trabajo y D. Carlos Molero Manglano,
Socio Director de Contencioso de Ab-
dón Pedrajas & Molero. Prof. Dº Tra-
bajo (Excedente).

Aspectos que se trataron:
I. Significado y alcance de la Reforma.
II. El nuevo ámbito ampliado de la
Jurisdicción Social y el renovado pro-
ceso laboral. Puntos críticos.
III. Una novedad significativa: la im-
pugnación de actos administrativos
en material laboral.
IV. Una cuestión singular: la declara-
ción de los directivos de la empresa
como parte o como testigos.
V. Novedades en materias de recursosy
de ejecución.

José María Lara Martínez, Dtor. Comercial de Banesto en Andalucía Oriental;
Alicia Manzano, responsable de Justicia de Banesto; Miguel A. Tortosa, Pte.
del C.G.S. Almería y Alfredo García Martín, Responsable de Cuentas de
Consignación y Procesos de Banesto

Conferencia Gratuita sobre Ley
28/2011 de Integración del
R.E.A. en Régimen General

Con motivo de la reciente aprobación de la
Ley 28/2011 de 22 de Septiembre, por la que
se integran los trabajadores cuenta ajena y
empresarios del Régimen Especial Agrario,
dentro del Régimen General de la Seguridad
Social, se hace necesario el estudio en profun-
didad del alcance de la norma, así como su
desarrollo en la práctica. Con este motivo el
Colegio organizó una conferencia a cargo de
D. Emilio J. Ortiz López, Jefe de Recursos
Económicos de la Tesorería General de la
Seguridad Social en Almería.

Encarna Álvarez, Tesorera del Colegio y Emilio J. Ortiz López, Jefe de
Recursos Económicos de la Tesorería General de la SS en Almería
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 Convenio Institucional de Patrocinador por parte
de la Entidad Forjobs, Consultoría y Formación,
El miércoles 30 de Noviembre, se
materializó en la Sede del Colegio
de Graduados Sociales de Almería,
la firma del Convenio Institucional
de Patrocinador por parte de la En-
tidad Forjobs, Consultoría y Forma-
ción, empresa especializada en la
implantación y mantenimiento de la
Ley Orgánica de Protección de Datos
(L.O.P.D.), por el cual, se va a pro-
mover la formación especializada de
los Graduados Sociales en la citada
materia, a fin de que cumplir con
los cada día mas exigentes requisitos
de la citada Ley y los Reglamentos
que la desarrollan.

ForJobs cuenta con un gran prestigio
entre las Consultoras especializadas
en la implantación de la L.O.P.D.,
siendo entidad colaboradora de dis-
tintos Colegios de Graduados Sociales,
colectivo con el que mantienen una
estrecha colaboración a fin de poder
trasladar en condiciones muy benefi-
ciosas sus servicios, tanto al Colegiado,
como a las empresas y clientes de
este, con herramientas de gestión
directa que permiten el mantenimien-

to actualizado y en vigor de todos los
requisitos exigidos por la Ley.

Desde el Colegio de Graduados So-
ciales, queremos mostrar nuestro

agradecimiento por la apuesta deci-
dida llevada a cabo por ForJobs, y
que sin duda redundará en beneficio
de todos los Graduados Sociales Co-
legiados y de sus respectivos clientes.

D. Demetrio Sánchez Castillo, Director de ForJobs y D. Miguel Ángel Tortosa,
Presidente del Colegio, en el momento de la firma.

Firma de convenio con
DKV Seguros

El pasado 18 de octubre Dª Mª del Mar
Ayala Andújar, Secretaria General del
Colegio de Graduados Sociales de
Almería y D. Juan Manuel Rodríguez
Gurces, Director Provincial de DKV
Seguros de Almería firmaron el Con-
venio de Colaboración entre la em-
presa DKV Seguros y el Colegio de
Graduados Sociales de Almería, con
el fin de potenciar las actividades
realizadas por DKV SEGUROS dentro
del colectivo de Graduados Sociales
de Almería, para que los Colegiados
adscritos a esta entidad de Derecho
Público que lo deseen, puedan bene-
ficiarse de la oferta de los productos
y servicios de dicha entidad.

Dª Mª del Mar Ayala Andújar, Secretaria General del Colegio de Graduados
Sociales de Almería y D. Juan Manuel Rodríguez Gurces, Director Provincial de
DKV Seguros de Almería firmando el convenio
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POP ROCK
21.01.2012
AMARAL 
“Hacia lo salvaje”
21.00 horas. Auditorio Municipal Maestro Padilla

24.01.2012
ENRIQUE BUNBURY
“Licenciado cantinas”
21.00 h. Pabellón Municipal Rafael 
Florido

24.02.2012
MANUEL CARRASCO
“Habla”, con Fito Mansila de telenero
21.00 h. Auditorio Municipal Maestro Padilla

25.02.2012
LOQUILLO
“A solas”
21.00 h. Auditorio Municipal 
Maestro Padilla

16.03.2012
SOLEDAD VILLAMIL
“Morir de amor”
21.00 h. Teatro Apolo

30.03.2012
DESPISTAOS
21.00 h. Auditorio Municipal Maestro Padilla

MÚSICA CLÁSICA
11.02.2012
TUBBS ENSEMBLE 
Músicos de la London Symphony Orchestra
19.30 horas. Círculo Mercantil, Salón Noble

18.03.2012
DÚO TENOR BAJO 
“Recital de canto”
12.00 horas. Círculo Mercantil, 
Salón Noble

TEATRO
28 Y 29.01.2012
LA GRAN DEPRESIÓN 
Dirección: Dunia Ayaso y Félix Sabroso
Reparto: Bibiana Fernández y Loles León 
21.00 y 19.00 horas. Auditorio Municipal Maestro Padilla

01.02.2012
UVAS PARA TRES. STRAFALARIUM 
Autora: Pilar Barberá Pérez
Reparto: Yolanda Cruz López, Bernardo López Acuyo,
Pilar Barberá Pérez,  
21.00 horas. Teatro Apolo

03.02.2012
CINCO HORAS CON MARIO de Miguel Delibes 
Directora: Josefina Molina
Reparto: Natalia Millán  
21.00 horas. Auditorio Municipal Maestro Padilla

02 y 03.03.2012
EL ESTADO DE SITIO de Albert Camus
Reparto: José Pedro Carrión, Miguel Angel Sola,
Esther Ortega, Luis Rallo, Cecília Vioque, Luis
Centeno, Lara Chaves, Nerea Cordero, Marta Escurín,
Diego Falcón, Amparo Marín, Virginia Nölting, Javier
Parra, F.M. Poika, Esther Pumar, Jorge Ruiz, Miguel
Zurita  

21.00 horas. Auditorio Municipal Maestro Padilla

10.03.2012
EL CLUB DE LOS INCREIBLES 
Reparto: Joaquín reyes, Manu Badenes y Chema Ruiz
22.00 horas. Auditorio Municipal Maestro Padilla

23.03.2012
LA ESCUELA DE LA 
DESOBEDIENCIA 
Dramaturgia: Paco Becerra
Dirección: Luis Luque
Reparto: María Adánez y 
Cristina Marcos
21.30 horas. Auditorio 
Municipal Maestro Padilla

29.03.2012
EL MARAVILLOSO MUNDO DE LOS ANIMALES. 
LOS CORDEROS
Histrión Teatro
Dirección: Daniel Veronese
Premio al mejor espectáculo en gira 2010 a "del
maravilloso mundo de los animales: Los Corderos". 
Feria de Huesca 2010
21.30 horas. Teatro Apolo

CINE
19.01.2012
LA CHICA MÁS FELIZ DEL MUNDO 
Año: 2009
Genero: Drama-comedia
Duración: 100 min.
País: Rumanía
Director: Radu Jude
Guión: Radu Jude y Augustina Stanciu
Producción: Ada Solomon
Fotografía: Marius Pandur
20.00 a 22.00 horas. Teatro Apolo

25.01.2012
UN DIOS SALVAJE  
Año: 2011
Género: Comedia dramática.
Duración: 79 min.
Director: Roman Polanski.
Guión: Roman Polanski, 
Yasmina Reza (Obra: Yasmina
Reza).
Fotografía: Pawel Edelman
Música: Alexandre Desplat
Premios: 2011: Globos de Oro:
2 nominaciones, a Mejor actriz
comedia/musical (Foster y

Winslet) 2011: Festival de Venecia: Sección oficial a
concurso.
20.00 a 22.00 horas. Teatro Apolo
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EXPOSICIONES
15 a 31.01.2012
ADELA ABAD
Pintura  
“Una casa para la vida”
Casa del cine

Hasta  12.02.2012
TRAMA: TRANSPORTE DE ARTE MODERNO ANDALUZ
Videoarte y cortometrajes, intervención urbana,
instalación, escultura, dibujo, obra gráfica, diseño,
graffiti, pintura, arte digital e ilustración 
Centro de Arte Museo de Almería

MUSICA
05.02.2012
“ÉRASE UNA VEZ...” EL MUSICAL
Espectáculo en familia
Dirección artística: Nacho Duarte
Artista invitada: Gisela
12.30 a 17:30 horas. 
Auditorio Municipal Maestro Padilla

09.03.2012
MARIA DOLORES PRADERA: 
HOMENAJE
“La gran dama de la canción”
21.00 horas. Auditorio Municipal 
Maestro Padilla

26.01.2012
CABARET DE CARICIA Y PUNTAPIÉ
Cia. El Gato Negro
Dirección: Alberto Castrillo-Ferrer
Premio MAX 2010 al mejor espectáculo musical
21.30 horas. Teatro Apolo

23.02.2012
DANZA. ESPÉRAME DESPIERTO
Cia. MOPA
Mejor Espectáculo de Danza en Gira Feria de Huesca
2010
Mejor Espectáculo de Danza Escenarios de Sevilla 2010
Mejor Intérprete Femenino de Danza Escenarios de
Sevilla 2010
Mejor Intérprete Masculino de Danza Escenarios de
Sevilla 2010
21.30 horas. Teatro Apolo

BANDA MUNICIPAL
22 y 29.01.2012
CONCIERTO DE TEMPORADA
12.00 horas. Teatro Apolo

12.02.2012
MÚSICA EN LOS PARQUES
12.00 horas. Templete del Parque Nicolás Salmerón

26.02.2012
CONCIERTO DE TEMPORADA
12.00 horas. Teatro Apolo



CENTRAL DE COMPRAS DE PUBLICACIONES

LEY JURISDICCIÓN SOCIAL
Ley 36/2011 de 26 de Octubre.
Editorial Tirant Lo Blanch
Precio mercado: 7 Euros
Precio Colegio: 5 Euros

biblioteca

Mensualmente el Colegio ofrece la posibilidad de adquirir cualquier publicación impresa, de cualquier Editorial,
que será gestionada de forma colectiva para la aplicación de un 5 % de descuento sobre el precio fijado de
mercado. Aquí te presentamos tres publicaciones de reciente o futura salida, a fin de que si deseas adquirir-
las puedas remitir tu petición al Colegio y beneficiarte de las condiciones aplicadas por compra conjunta.

REGIMEN FISCAL DE OPERACIONES
VINCULADAS
Editorial CISS
Precio mercado: 80 Euros
Precio Colegio: 76 Euros

EL CIERRE FISCAL Y CONTABLE
Autor: Ignacio Becerra Guibert
Editorial CISS
Precio mercado: 108,16 Euros
Precio Colegio: 102,75 Euros



sentencias de interés

31

CGS Almería
Segundo semestre 2011

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA SEDE EN GRANADA. SENTENCIA 1696/11

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el Juzgado de referen-
cia tuvo entrada demanda interpues-
ta por la actora en reclamación
sobre DESPIDO contra la empresa
demandada y admitida a trámite y
celebrado juicio se dictó sentencia
en fecha 10 de diciembre de 2010,
por la que se estimó la demanda
interpuesta, declarando nulo el des-
pido efectuado el día 2 de febrero
del presente año, condenando a la
empresa demandada a la inmediata
readmisión de la trabajadora con
abono de los salarios dejados de
percibir.

Segundo.- En la sentencia aludida
se declararon como hechos probados
los siguientes:

1.- La actora ha venido prestando
sus servicios para la empresa deman-
dada desde el día 9 de noviembre
de 2009 con la categoría profesional
de “auxiliar administrativo” y con
un salario mensual de 471,35 euros,
incluida la parte proporcional de
gratificaciones extraordinarias.

2.- Con fecha 29 de enero de 2010
el demandado durante la jornada
laboral, le reiteró a la actora como
en otras ocasiones anteriores que
estaba enamorado de ella y que
quería mantener relaciones sexua-
les, manifestándole que si se negaba
a ello, no volviese el lunes día 2 de
febrero a su trabajo.

3.- Con fecha 1 de febrero de 2010,
ante la situación de angustia que
esta situación provoca a la actora,
acude al Centro de Salud siéndole
diagnosticado un cuadro de ansiedad
y emitiendo parte de baja.

4.- Con fecha 2 de febrero de 2010
procede la actora a interponer de-
nuncia ante la Guardia Civil de El
Ejido.

5.- Con fecha 18 de mayo de 2010
se celebra Juicio de Faltas, donde
en el Hecho Probado Unico de la
Sentencia consta “Queda probado

y así se declara que en reiteradas
ocasiones, el demandado le ha ma-
nifestado a la actora, quien trabaja
con él en un taller de reparación,
que esta enamorado de ella y que
quiere iniciar con ella una relación”.
La sentencia absuelve de toda res-
ponsabilidad penal al denunciado.

6.- Con fecha 2 de febrero del 2010
la empresa demandada le comunico
el despido mediante carta enviada
por correo certificado, alegando
razones de carácter objetivo.

7.- Ha quedado probado que el pues-
to de trabajo que desempeñaba la
actora esta siendo ocupado por otra
trabajadora contratada al efecto
con posterioridad al despido de la
demandante.

8.- La actora no ostenta ni ha osten-
ta cargo representativo o sindical
alguno.

9.- Se ha celebrado el preceptivo
acto de conciliación ante el CMAC
en fecha 22-03-10 con el resultado
de intentado sin avenencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Contra la sentencia de
instancia en que se calificaba como
nulo el despido de la actora por
parte de la empresa acontecido el
día 29/1/2010 por supuestas causas
económicas, reconocido luego como
improcedente, al considerar la Ma-
gistrada que en realidad era una
represalia empresarial al resistirse
la demandante a las pretensiones
de índole sexual del empresario, se
alza la actora, al amparo de la letra
b del art. 191 de la LPL, con el
objeto de que se modifique la re-
dacción del ordinal 1º de la senten-
cia, que actualmente dice … “La
actora ha venido prestando sus ser-
vicios para la empresa demandada
desde el día 9 de septiembre de
2009, con la categoría profesional
de auxiliar administrativo”, perci-
biendo el salario mensual de 642,11
euros con inclusión del prorrateo de
pagas extraordinarias”.

Basa la demandante su pretensión
al objeto de acreditar que el salario
mensual, con inclusión de prorratas
no es como se indica de 471,35
euros, sino de 642,11 euros, a lo
que debe accederse, pues es cierto
que la base de cotización del mes
anterior y del mes en que se produce
el despido es la indicada, a lo que
debe accederse al tratarse de docu-
mentos comprensivos de las nóminas
aportados por la propia demandada,-
lo que determinaría un salario diario
a efectos de los de trámite de 21,4
euros diarios - y no el erróneamente
expresado, sin que por el contrario
haya de acogerse la pretensión de
rectificación de antigüedad, que fue
negada expresamente en la vista,
no siendo medio probatorio hábil a
los efectos revisores pretendidos el
interrogatorio del demandado, aun-
que figure en soporte audiovisual el
acta del juicio.

Con el mismo amparo, se solicita
que se complete el ordinal 3º de la
sentencia, que dice … “Con fecha 1
de febrero de 2010, ante la situación
de angustia que esta situación pro-
voca a la actora, acude al Centro
de Salud siéndole diagnosticado un
cuadro de ansiedad y emitiendo
parte de baja, con un nuevo párrafo
para el que propone el siguiente
texto… “Como consecuencia de di-
cha situación de angustia y ansiedad
la actora ha estado en situación de
incapacidad temporal desde el 1 de
febrero de 2010 al 6 de septiembre
de 2010, 218 días, habiéndosele
diagnosticado por Salud Mental un
Trastorno Adaptativo o reacción
mixta ansiedad depresión F43,22
por problema laboral”.

la actora le fue
diagnosticado por
Salud Mental un
Trastorno Adap-
tativo o reacción

mixta ansiedad depresión
F43,22 por problema laboral

A
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SENTENCIA Nº 202/11

HECHOS PROBADOS

1.- El actor, mayor de edad, ha
venido prestando sus servicios como
trabajador fijo discontinuo para la
empresa, dedicada a la actividad
de comercio al por mayor de frutas
y hortalizas, desde el 11-12-97, con
una prestación de servicios efectiva
de 3.477 días, con la categoría pro-
fesional de Mozo de Almacén y per-
cibiendo un salario de 1.801,76¤
mensuales, incluida la parte propor-
cional de las gratificaciones extraor-
dinarias.

2.- En fecha 20-10-01 las partes
suscribieron un contrato de trabajo

para la realización de trabajos fijos
discontinuos que tenía por objeto
la realización de los trabajos propios
de la categoría profesional de Mozo
Especializado en la campaña
2001/2002 de manipulado y envasa-
do de productos hortofrutícolas.

Dicho contrato de trabajo se celebró
al amparo de lo dispuesto en la
Disposición Adicional Primera de la
Ley 127/2001, de 9 de julio, esta-
bleciéndose expresamente en su
cláusula décima que cuando el con-
trato se extinguiera por causas ob-
jetivas y la extinción fuera declarada
improcedente, la cuantía de la in-
demnización a que se refiere el art.

53.5 del ET, en su remisión a los
efectos del despido disciplinario
previstos en el art. 56 del mismo
texto legal sería de 33 días de salario
por año de servicio, prorrateándose
por meses los periodos inferiores a
un año y hasta un máximo de 24
mensualidades.

3.- Al inicio de la presente campaña
de manipulado y envasado de pro-
ductos hortofrutícolas y dado que
la empresa demandada no llamaba
para prestar servicios a los trabaja-
dores fijos discontinuos estos reali-
zaron una serie de actos reivindica-
tivos, entre los que se encontraban
una concentración de unos 70 tra-

SEGUNDO.- Con amparo de la letra
c del art. 191 de la LPL, se denuncia
por la actora recurrente que la sen-
tencia es incongruente al no resolver
la pretensión de condena al pago
de la indemnización postulada en
el suplico de la demanda de 12.000
euros en concepto de resarcimiento
de los daños corporales y morales
sufridos fruto de esta situación de
acoso sexual que la juzgadora afirma
que si existe que ha desembocado
en el despido impugnado y calificado
como nulo, al vulnerarse derechos
fundamentales, consagrados en el
art. 10 y 18.1º de la Constitución y
4.2,e del ET, citando al efecto tanto
sentencias del TS como del T Co.
que estima aplicables al caso con-
creto para obtener el restableci-
miento integral de todos los irroga-
dos por el proceder antijurídico del
empresario, ligándola con invocación
de preceptos de la LPRL.

Pues bien, la censura jurídica debe
ser estimada y el motivo acogido,
lo que conlleva a la parcial revoca-
ción de la sentencia, en cuanto que
la condena debe comprender tam-
bién los 12.000 euros postulados en
concepto de indemnización comple-
mentaria de los daños corporales y
morales irrogados por tal violación
de derechos fundamentales, ante
el mantenimiento del párrafo 1º del

ordinal 3º de la sentencia, cantidad
que esta Sala considera proporcio-
nada a la entidad de los daños y
perjuicios sufridos, dadas las circuns-
tancias del caso concreto concurren-

tes y conforme a la indemnización
por día de impedimento fijada en
el correspondiente baremo de la Ley
30/1995 invocado, ponderando los

218 días de baja médica, teniendo
en cuenta que la indemnización por
día de baja médica, se fijó por la
oportuna resolución de la dirección
general de seguros el 31/1/2010 en
53.66 euros día, que comprende la
indemnización de los daños morales,
con un factor de corrección del 10%
atendidos los ingresos de la actora
y manteniendo el resto de los pro-
nunciamientos condenatorios conte-
nidos en la misma al no haberlos
recurrido la empresa. No obstante,
y atendiendo a lo expresado en es-
crito de impugnación del recurso,
de dicha cantidad debe deducirse
el importe de las prestaciones que
por IT haya percibido la actora por
esos 218 días de baja médica, a
determinar en trámite de ejecución
de sentencia, por resultar incompa-
tibles con el resarcimiento de los
daños corporales.

FALLAMOS

Que estimando parcialmente el recurso de suplicación interpuesto
por la actora, debemos revocar y revocamos la sentencia recurrida,
ampliando la condena a la empresa al pago de una indemnización de
12.000 euros, manteniendo el resto de los pronunciamientos conde-
natorios contenidos en la misma. De dicha cantidad debe deducirse
el importe de las prestaciones que por IT haya percibido la actora por
esos 218 días de baja médica, a determinar en trámite de ejecución
de sentencia.

Diego Capel Ramírez

E estima parcial-
mente el recurso
de suplicación in-
terpuesto y amplía
la condena a la

empresa al pago de una in-
demnización de 12.000 euros

S
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bajadores el día 30-10-10 para re-
clamar que fueron llamados a tra-
bajar al entender que la empresa
estaba utilizando a otro personal
fijo de la empresa de diferentes
departamentos en vez del personal
fijo discontinuo del almacén.

En dicha concentración participó el
demandante, el cual no solo elaboró
una pancarta en la que se recogía
el siguiente texto: “Siempre paga-
mos los mismos” y a la que se acom-
pañaba un recorte de prensa del
Diario de Almería en donde el actual
presidente de la cooperativa deman-
dada manifestaba que la campaña
2009/10 había sido histórica para la
cooperativa al superar los 200 mi-
llones de euros de facturación, sino
que junto con otro compañero de
trabajo portó dicha pancarta duran-
te todo el acto reivindicativo.

4.- Después de dicho acto reivindi-
cativo la empresa demandada co-
menzó a llamar a los trabajadores
fijos discontinuos para que iniciaran
la prestación de servicios en la pre-
sente campaña de manipulado y
envasado de productos hortofrutíco-
las, incluido al actor el cual fue
dado de alta el mismo día 30-10-10.

5.- La empresa demandada entregó
al actor una carta de despido en
fecha 10-12-10 cuyo tenor literal es
el siguiente:

“La dirección de la empresa le co-
munica por medio del presente, que
en base a las facultades que nos
otorga el contrato suscrito con Vd.
el convenio colectivo vigente y el
Estatuto de los Trabajadores, ha
tomado la decisión de dar por RES-
CINDIDO su contrato de trabajo,
procediéndose a su despido.

Las razones que fundamentan están
motivadas en los siguientes motivos:
Por todo ello la Dirección de esta
empresa, conforme a lo previsto en
el art. 56.1, apartado a) del Estatuto
de los Trabajadores, decide proce-
der a su DESPIDO, reconociendo la
improcedencia del mismo e indicán-
dole que el mismo surtirá sus efectos
a partir del 10 de Diciembre de
2010.

Asimismo le comunico que tendrá
a su disposición la liquidación de
salarios-finiquito, establecido al
efecto y la documentación necesaria
en nuestras oficinas, a partir de
esta fecha, indicándole que la em-
presa pone a su disposición la in-
demnización correspondiente a 33
días por año de servicio tal y como
se recoge en la cláusula décima del
contrato laboral suscrito por Vd. el
día 20/10/2001, y presentado ante
la Oficina de Empleo el día
23/10/2001, que asciende a
17.179,53 ¤ , y que ponemos a su
disposición junto con esta comuni-
cación.

En el caso de no aceptar la indem-
nización, le comunicamos que pro-
cederemos a depositarla en el plazo
de 48 horas siguientes a la fecha

del despido en la cuenta bancaria
del Decanato de los Juzgados de lo
Social conforme a lo establecido en
el art. 56.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

En el supuesto de que se apreciara
error u omisión en el cálculo de
dicha cantidad, esta será inmedia-
tamente subsanada.

No consta que el trabajador, sea
representante legal de los trabaja-
dores o delegado sindical así como
que estuviera afiliado a ningún
sindicato”.

6.- Dicha empresa conocía quien
había elaborado la pancarta de la
concentración del día 30-10-10 así
como las personas que la portaban
en ese acto reivindicando por lo
que no solo acordó el cese del actor
sino también el de el otro trabaja-
dor que llevaba la pancarta.

7.- El 13-10-10 la empresa deman-
dada presentó para su reparto en
el Decanato un escrito de consigna-
ción laboral por el despido del de-
mandante manifestando que el mis-
mo  no  hab ía  aceptado  l a
indemnización por despido ofrecida
que ascendía a 17.179,53 ¤.

El mismo día 13-10-10 dicha empresa
ingresó en la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado la cantidad de
17.179,53 ¤ antes referida.

8.- El demandante no ostenta ni ha
ostentado cargo de representación
sindical alguno.

9.- Intentada la preceptiva concilia-
ción ante el CMAC en fecha 12-1-11
con el resultado de intentada sin
avenencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- La parte actora pretende con su
demanda que el despido de que ha
sido objeto el día 10-2-10 por una
supuesta falta de trabajo en el pues-
to de trabajo que venía desem-
peñando que no le permitía darle
ocupación efectiva y que ha sido
reconocido como improcedente por
la empresa demandada en la propia
carta de despido, sea declarado nulo
por entender que el mismo carece
de causa justificada, siendo la ver-
dadera motivación del mismo una
medida de represalia adoptada por
la empresa contra su persona por
haber participado en unos actos
reivindicativos en el mes de octubre
del año pasado para que fueran
llamados a prestar servicios los tra-
bajadores fijos discontinuos; o sub-
sidiariamente se declare como im-
procedente  pues to  que  la
consignación realizada por la deman-

L demandante, elaboró una pancarta en la que se
recogía el siguiente texto: “Siempre pagamos los
mismos” y a la que se acompañaba un recorte de
prensa en donde el presidente de la cooperativa
demandada manifestaba que la campaña había sido

histórica al superar los 200 millones de euros de facturación
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dada no es ajustada a derecho, ya
que la indemnización que debería
haber percibido en su caso es muy
superior a la consignada judicial-
mente, puesto que ha de tenerse
en cuenta todo el tiempo trabajado
desde el inicio de la relación (3.477
días), así como que dicha indemni-
zación debe de calcularse a razón
de 45 días de salario por año traba-
jado y no 33 días por año como ha
hecho la empresa.

Además de lo anterior el demandan-
te interesa para el supuesto que se
declare la existencia de vulneración
de sus derechos fundamentales en
su despido que se condene a la de-
mandada abonarle una indemniza-
ción adicional de 3.000 ¤ por los
daños y perjuicios morales causados.

Por su parte la empresa demandada
se ha opuesto a dichas pretensiones
manifestando que procedió al des-

pido del trabajador por que al
principio de la presente campaña
había menos género y no tenía ocu-
pación efectiva para el, aunque optó
por reconocer la improcedencia de
dicho despido y ofrecer al deman-
dante la correspondiente indemni-
zación por despido que al no ser
aceptada por el mismo fue consig-
nada judicialmente en el plazo es-
tablecido legalmente, sin que el
despido del actor se hayan vulnerado
ninguno de sus derechos fundamen-
tales por lo que no procede declarar
la nulidad de tal despido ni tampoco
el abono de indemnización adicional
alguna; añadiendo que la cantidad
consignada judicialmente (17.179,53
¤) es correcta puesto que las partes
suscribieron el 20-10-01 un contrato
de trabajo para la realización de
trabajos fijos discontinuos que tenía
por objeto la realización de los tra-
bajos propios de la categoría profe-
sional de Mozo Especializado en la

campaña 2001/02 de manipulado y
envasado de productos hortofrutíco-
las, celebrado al amparo de lo dis-
puesto en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 12/2001, de 9 de
julio, con lo que la indemnización
a percibir por el trabajador en el
supuesto de que el contrato se ex-
tinguiera por causas objetivas y la
extinción fuera declarada improce-
dente sería de 33 días de salario por
año de servicio, prorrateándose por
meses los periodos inferiores a un
año y hasta un máximo de 24 men-
sualidades, conforme a lo estipulado
en la cláusula décima de dicho con-
trato.

Planteada la litis en estos términos
y dado que la empresa demandada
ha reconocido la improcedencia del
despido del actor y este no está
conforme con dicha calificación por-
que entiende que se han vulnerado
sus derechos fundamentales, en con-

creto el derecho a la tutela judicial
efectiva consagrada en el art. 24 de
nuestra Constitución a través de la
llamada garantía de indemnidad que
prohíbe cualquier tipo de represalia
contra el trabajador por parte de
su empresa por el legítimo ejercicio
de sus derechos, es necesario deter-
minar si el demandante ha presen-
tado en el acto del juicio indicios
suficientes para que se pueda pre-
sumir que dicho despido vulnera el
derecho fundamental alegado en su
demanda, dado que este tipo de
supuestos entra en juego el principio
de inversión de la carga de la prueba
recogido en el art. 179.2 de la LPL
cuyo tenor literal es el siguiente:

“En el acto del juicio, una vez cons-
tada la concurrencia de indicios de
que se ha producido violación de la
libertad sindical, corresponderá al
demandado la aportación de una
justificación objetiva y razonable,

suficientemente probada, de las
medidas adoptadas y de su
proporcionalidad”.

Pues bien en el presente supuesto
de la prueba documental presentada
por la parte actora y sobre todo de
la testifical practicada en el acto del
juicio, se desprende que al inicio de
la presente campaña de manipulado
y envasado de productos hortofru-
tícolas como la empresa demandada
no llamaba los trabajadores fijos
discontinuos para que estos comen-
zarán a prestar sus servicios se pro-
dujeron una serie de actos reivindi-
cativos, entre los que se encontraban
una concentración de unos 70 traba-
jadores el día 30-10-10 para reclamar
que fueron llamados a trabajar al
entender que la empresa estaba uti-
lizando a otro personal fijo de la
empresa de diferentes departamen-
tos en vez del personal fijo disconti-
nuo del almacén.

En dicha concentración participó el
demandante, el cual no solo elaboró
una pancarta en la que se recogía
el siguiente texto:

“Siempre pagamos los mismos” y a
la que se acompañaba un recorte
de prensa del Diario de Almería en
donde el actual presidente de la
cooperativa demandada manifestaba
que la campaña 2009/2010 había
sido histórica para la empresa al
superar los 200 millones de euros
de facturación, sino que junto con
otro compañero de trabajo portó
dicha pancarta durante todo el acto
reivindicativo.

Como consecuencia de estas movili-
zaciones la empresa demandada
comenzó a llamar a los trabajadores
fijos discontinuos, incluido el de-
mandante, que fue dado de alta el
mismo día 30-10-10, pero posterior-
mente la empresa que conocía quien
había elaborado la pancarta así co-
mo las personas que la portaban
decidió despedir tanto al actor como
al otro trabajador que llevada la
referida pancarta.

Del anterior relato de hechos se
desprende que la parte actora ha
presentado indicios mas que sufi-

EL relato de hechos se desprende que la parte
actora ha presentado indicios mas que suficientes
para que se pueda presumir que su despido está
relacionado con el ejercicio de un derecho fun-
damental que es el derecho a la libertad sindical
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FALLO

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por el actor frente
a la empresa demandada debo declarar y declaro la nulidad del despido
de que ha sido objeto el actor y en consecuencia condeno a la empresa
demandada a readmitir inmediatamente al demandante en su puesto de
trabajo en las mismas condiciones que regían con anterioridad al despido
y con abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido
hasta que la readmisión tenga lugar. Absolviendo a la empresa demandada
del resto de las pretensiones de la demanda.

Diego Capel Ramírez

CGS Almería
Segundo semestre 2011

cientes para que se pueda presumir
que su despido está relacionado con
el ejercicio de unos derechos reco-
nocidos constitucionalmente como
un derecho fundamental que es el
derecho a la libertad sindical (art.
28) que ampara no solo a los repre-
sentantes de los trabajadores cuan-
do están actuando en esta condición
sino también a los propios trabaja-
dores cuando en uso de su libertad
sindical realizan medidas de presión
como una huelga o cualquier acto
reivindicativo contra la empresa
para obtener algún tipo de contra-
prestación, en este caso el comenzar
a trabajar por entender que ya había
comenzado la campaña y la empresa
demandada en vez de llamar a los
trabajadores fijos discontinuos esta
utilizando a personal fijo de la em-
presa de otros departamentos ajenos
al almacén.

Por lo tanto correspondería a la
empresa probar que el despido del
actor es objetivo, razonable y total-
mente ajeno al ejercicio legítimo
de sus derechos por parte del tra-
bajador y ello no ha sucedido en el
caso que nos ocupa puesto que la
carta de despido se limita a señalar
como causa del mismo la falta de
ocupación efectiva para el deman-
dante por falta de trabajo en el
puesto de trabajo que venía desem-
peñando (mozo de almacén), pero
en la propia carta de despido se
reconoce la improcedencia de tal
despido, y posteriormente en el acto
del juicio no ha presentado prueba
suficiente para tratar de justificar
porque despidió al demandante y al
otro trabajador que llevaba la pan-
carta en la concentración del día
30-10-10 sin que se pueda admitir
como motivo la alegación de que
había poco género porque la cam-
paña había comenzado mas tarde,
ya que si eso hubiera sido cierto es
contradictorio que se llame a traba-
jar al demandante el 30-10-10 dada
su condición de trabajador fijo dis-
continuo, esté prestando servicios
para la empresa durante mas de un
mes y cuando la campaña está mas
avanzada y en consecuencia existe
mas producto decide despedirlo por
no poder darle ocupación efectiva,
cuando lo lógico hubiera sido no

llamarlo hasta que no hubiera tra-
bajo para el.

Por todo lo anterior procede la nu-
lidad del despido de que ha sido
objeto el demandante por entender
que el mismo tenía como motivación
una medida de represalia contra el
trabajador por haber participado
activamente en unos actos de pro-
testa contra la empresa demandada
para reivindicar sus derechos; todo
ello de conformidad con lo dispuesto
en el art. 55 del ET.

2.- Una vez declarada la nulidad del
despido del actor y por lo que res-
pecta a la segunda de las peticiones
contenidas en el suplico de su de-
manda, esto es, que le abone una
indemnización de 3.000 euros por
los daños y perjuicios morales cau-
sados, se ha de señalar que aunque
los arts. 27 y 180.1 de la LPL permi-
ten la posibilidad de que en aquellos
supuestos que se declare la nulidad
de un despido por la vulneración de
los derechos fundamentales de un
trabajador se pueda reclamar una
indemnización adicional por los
daños y perjuicios causados por di-
cha violación de sus derechos fun-
damentales que es compatible con
las que las consecuencias legales
del despido nulo, esto es la readmi-

sión inmediata en su puesto de
trabajo con abono de los salarios de
tramitación desde la fecha del des-
pido hasta que la readmisión tenga
lugar, es preciso que la parte actora
presente algún tipo de prueba para
tratar de justificar esos daños y
perjuicios causados, sin que baste
la mera alegación de los mismos por
parte del trabajador.

Pues bien, en el presente supuesto
aunque en la demanda se reclamaba
una indemnización de 3.000 euros
por daños y perjuicios morales cau-
sados no se indicaba en que consis-
tían tales daños y posteriormente
en el acto del juicio no ha realizado
ningún tipo de manifestación con
respecto a tal petición, ni por su-
puesto se ha presentado prueba
alguna para tratar de acreditar tales
daños morales.

Por todo lo anterior procede deses-
timar la reclamación del demandan-
te de que se le abone una indemni-
zación de 3.000 ¤ por los daños y
perjuicios morales causados como
consecuencia de la vulneración de
sus derechos fundamentales, y en
consecuencia la demanda ha de ser
estimada tan solo parcialmente.
Vistos los preceptos legales citados
y demás de general aplicación:

L fallo condena a la empresa a readmitir al de-
mandante en su puesto de trabajo en las mismas
condiciones que regían con anterioridad al despido
y con abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la readmisión
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0400385 ALIMENTACION (INDUSTRIA DE) 21/03/11 01/04/11
0401495 APARCAMIENTOS, GARAJES Y SERVICIOS DE LAVADO Y ENGRASE 12/05/08 13/07/09
0402174 AYUDA A DOMICILIO 27/10/09
0400055 CANTERAS Y SERRERIAS DEL MARMOL 25/01/08 23/06/11
0400115 COMERCIO TEXTIL 30/09/11
0400145 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 24/07/08 21/03/11
0400175 DEPENDENCIA MERCANTIL 23/09/10
0400185 DERIVADOS DEL CEMENTO 02/10/08 08/04/11
0400195 DESPACHOS DE GRADUADOS SOCIALES 09/05/11
0400295 ESTUDIOS TECNICOS,OFICINAS DE ARQUITECTURA Y OFICINAS Y DESPACHOS  GEN. 18/05/11
0401735 EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA 29/05/09
0400355 HOSPITALIZACION,ASISTENCIA,CONSULTA Y LABORATORIOS DE ANALISIS CLINICO 16/07/08
0400365 HOSTELERIA Y TURISMO 29/09/11
0400275 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 02/07/10 12/04/11
0400395 MADERA (INDUSTRIA DE) 16/09/11
0400485 MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERIA 23/07/08 09/03/10
0400405 PANADERIA (INDUSTRIA DE) 06/05/10 01/04/11
0401295 REGULACION ESTACIONAMIENTO LIMITADO DE VEHICULOS EN VIA PUBLICA 07/04/05 04/03/08
0400415 SIDEROMETALURGICA (INDUSTRIA) 20/01/09 04/08/11
0400795 TRABAJO EN EL CAMPO            01/07/11
0401505 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA 04/07/11
0401485 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 27/04/11
0401625 YESO, CAL Y ESCAYOLA 04/02/11

(ACTUALIZADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2011)
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7100375 ACUICULTURA MARINA DE ANDALUCIA 22/10/08
APARCAMIENTOS Y GARAJES 31/10/11

7100935 AUTO-TAXI EN ANDALUCIA 19/10/11
7101445 ESTACIONAMIENTO LIMITADO DE VEHÍCULOS  MEDIANTE HORARIO 26/09/08 03/05/11
7101435 GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS 24/07/08
7100655 PRODUCTORAS AUDIOVISUALES DE ANDALUCIA 29/07/97
7100455 PROFESIONALES DEL DOBLAJE (RAMA ARTISTICA), DE ANDALUCIA 08/09/94

RADIO Y TELEVISIÓN LOCAL DE ANDALUCÍA (EMPRESAS DE COMUNICACIÓN) 19/10/11
SERVICIO DEL TAXI (EMPRESAS DE GESTIÓN) 19/10/11
TRANSPORTE SANITARIO DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA 19/10/11

(ACTUALIZADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2011)

9916085 ACCION E INTERVENCION SOCIAL 19/06/07
9017432 ACCION E INTERVENCION SOCIAL CON MIGRANTES 18/02/09
     ACEITE Y DERIVADOS Y ADEREZO, RELLENO Y EXPORTACION DE ACEITUNAS 20/08/96
9916365 ACUICULTURA MARINA NACIONAL 17/03/10
9909735 ACTORES QUE PRESTAN SERVICIOS EN LAS PRODUCTORAS DE OBRAS AUDIOVISUAL 14/04/05 27/12/11
9906625 ACTORES Y PRODUCTORES DE CINE 31/08/90
9900075 ADMINISTRACIONES DE LOTERIAS 25/08/10 13/04/11
9900155 AGENCIAS DE VIAJES 13/03/06 28/02/11

08/03/11
9914365 AGUA (CAPTACION, ELEVACION, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION, ETC.) 24/08/07 16/05/11
9914405 AGUAS DE BEBIDAS ENVASADAS (INDUSTRIAS) 01/10/08 21/11/11
9900275 ALIMENTOS COMPUESTOS PARA ANIMALES (INDUSTRIAS DE) 23/04/10 28/02/11
 9912605 ALQUILER DE VEHICULOS (CON O SIN CONDUCTOR) 18/01/00
9900305 AMBULANCIAS (TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN) 05/07/10 13/08/11
9911445 APARCAMIENTOS Y GARAJES 31/08/09
9900335 ARROZ (ELABORACION DEL) 28/09/11
9900355 ARTES GRAFICAS, MANIPULADOS DE PAPEL Y CARTON, EDIT. E INDUST. AUXILIARES 14/03/08 21/02/11
9904525 ARTISTAS Y TECNICOS PROFESIONALES DEL ESPECTACULO, BAILE Y DISCOTECAS 25/09/98
9905615 ASISTENCIA Y EDUCACION INFANTIL (CENTROS DE) 22/03/10
9915595 ASISTENCIA EN TIERRA EN AEROPUERTOS (HANDLING) 13/10/11
9910825 ATENCION A PERSONAS DEPENDIENTES Y DES. DE PROMOC. AUTN. PERSONAL 03/11/10 23/05/11
9900985 ATENCION A  PERSONAS  CON DISCAPACIDAD (CENTROS Y SERVICIOS) 03/12/10 04/04/11
9900435 AUTOESCUELAS 18/02/09
9910255 AUTOTAXIS 16/05/09

(ACTUALIZADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2011)
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9900555 AZUCARERA (INDUSTRIA) 02/08/11
9908575 BALONCESTO PROFESIONAL 03/02/94
9911755 BALONMANO PROFESIONAL 27/12/10
9900585 BANCA PRIVADA 16/08/07
9910495 BEBIDAS REFRESCANTES 11/11/99
9901905 BINGO (EMPRESAS ORGANIZADORAS DEL JUEGO DEL) 17/10/06 13/08/11
9917695 BUCEO PROFESIONAL Y MEDIOS HIPERBARICOS 27/06/09

BUTANO (AGENCIAS DISTRIBUIDORAS) 10/04/96
9904975 CABINAS, SOPORTES Y TELEFONOS DE USO PUBLICO (SECTOR DE MANTENIMIENTO) 15/08/97        10/01/03
9912695 CADENAS DE TIENDAS DE CONVENIENCIA 23/07/10 28/02/11
9900785 CAJAS DE AHORROS 10/03/09 28/02/11
9906955 CALZADO (ARTESANO MANUAL, ORTOPEDIA Y A MEDIDA DE TALLERES DE REPARAC.) DUPLICADO LLAVES 21/11/08
9900805 CALZADO (INDUSTRIAS DE)            29/05/10 26/04/11
9900875 CARNICAS (INDUSTRIAS) 18/03/08 22/03/11
9910355 CEMENTO (SECTOR DEL) 18/10/07 05/04/10

CERVECERA (INDUSTRIA) 27/05/96
9907355 CICLISMO PROFESIONAL 01/04/10
9909355 COLEGIOS MAYORES UNIVERSITARIOS 24/10/07       20/05/09

COMERCIO (ACUERDO MARCO) 09/04/96
9901305 CONSERVAS VEGETALES (INDUSTRIAS DE) 14/09/10 22/03/11
9901315 CONSERVAS, SEMICONSERVAS Y SALAZONES DE PESCADOS Y MARISCOS (IND. DE) 03/02/07 08/03/11
9905595 CONSTRUCCION. ACUERDO SECTORIAL 08/02/07
9905585 CONSTRUCCION. CONVENIO GENERAL 17/08/07 26/04/11
9901355 CONSULTORAS DE PLANIFICACION, ORGANIZ. DE EMPRESAS Y ORGANIZ. CONTABLE 12/01/07 10/04/07

CONSULTORAS DE PLANIFICACION. ESTUDIOS DE MERCADOS Y OPINION PUBLICA Y SUS ENCUESTADORES 04/04/09 23/08/10
9901385 CONTRATAS FERROVIARIAS (EMPRESAS DE) 13/08/08
9904835 COOPERATIVAS DE CREDITO (SOCIEDADES) 15/01/08
9910185 CORCHO (INDUSTRIAS DEL) 10/11/09 10/11/11
9901465 CURTIDOS, CORREAS Y CUEROS INDUSTRIALES Y CURTICION DE PIELES PARA PELET 30/09/10 22/03/11
9907605 DESINFECCION, DESINSECTACION Y DESRATIZACION 28/10/09 19/04/11
9912405 DESPACHOS TECNICOS TRIBUTARIOS Y ASESORES FISCALES 14/10/11
9901595 DISTRIBUIDORES CINEMATOGRAFICOS 28/03/06 27/04/07
9901615 DOBLAJE Y SONORIZACION DE PELICULAS 22/08/95
9903685 DROGUERIAS, HERBORISTERIAS, ORTOPEDIAS Y PERFUMERIAS (MINORISTA) 21/02/08 16/06/11
9900995 EDUCACION UNIVERSITARIA E INVESTIGACION (CENTROS DE) 09/01/07 10/04/07
9910345 EMBARCACIONES DE TRAFICO INTERIOR DE PUERTOS (AMARRADORES DE BUQUES) 22/08/96

EMBARCACIONES DE TRAFICO INTERIOR DE PUERTOS (SECTOR DE REMOLCADORES) 04/04/07
9907895 EMPLEADOS DE NOTARIAS DE ANDALUCIA ORIENTAL 25/09/92 25/05/94
9912605 EMPRESAS CONCESIONARIAS DE CABLE DE FIBRA OPTICA 23/09/04
9909675 ENSEÑANZA DE PELUQUERIA Y ESTETICA, MUSICALES Y ARTES APLICADAS 02/07/07        16/05/09
9901925 ENSEÑANZA PRIVADA (CENTROS SIN NINGUN NIVEL CONCERTADO O SUBVENCION. 26/05/11
 9908725 ENSEÑANZA PRIVADA (CENTROS SOSTENIDOS TOTAL O PARCIAL. CON FONDOS PUB. 17/01/07 23/04/08

ENSEÑANZA PRIVADA (TOTAL O PARCIALMENTE FONDOS PUBLICOS ANDALUCIA) 19/12/07 18/08/08
9908825 ENSEÑANZA Y FORMACION NO REGLADA 29/04/11
9904625 ENTIDADES DE SEGUROS Y REASEGUROS Y MUTUAS DE ACCIDENTES 10/12/08 21/02/11
9909295 ESCUELAS DE TURISMO 24/09/02 23/03/04
9901115 ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS (MAYORISTAS DISTRIBUID. DE) 17/01/06 11/05/09
9901945 ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CREDITO 13/10/11
9912845 ESTACIONAMIENTO LIMITADO VEHICULOS VIA PUBLICA MEDIANTE HORARIO 11/08/08 21/08/10
9901995 ESTACIONES DE SERVICIO 26/03/07 16/03/09
9912035 EXHIBICION CINEMATOGRAFICA (LOCALES DE) 26/01/99
9903895 FARMACIA (OFICINAS DE) 10/07/10
9912395 FERRALLA (INDUSTRIAS DE) 03/08/09 25/10/10
9901125 FLORES Y PLANTAS (MAYORISTAS Y MINORISTAS) 22/07/08 22/03/11
9902235 FOTOGRAFICA (INDUSTRIA) 06/06/06 30/05/09
9902255 FRIO INDUSTRIAL (INDUSTRIAS DE) 23/10/07 04/06/10
9909525 GARAJES (SECTOR DE) 19/10/04
9902385 GESTORIAS ADMINISTRATIVAS 20/04/11
9902405 GRANDES ALMACENES 27/04/06 28/02/11
9902415 GRANJAS AVICOLAS Y OTROS ANIMALES 16/12/08 28/02/11
9902455 HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS (FABRICACION DE) 03/09/07       22/03/11
9902465 HELADOS (FABRICAS DE) 30/04/08 26/04/11
9902575 HORMAS, TACONES, CUÑAS, PISOS Y CAMBRILLONES DE MADERA Y CORCHO 21/10/10 21/11/11
9910365 HOSTELERIA. ACUERDO LABORAL 30/09/10
9902755 INGENIERIA Y OFICINAS DE ESTUDIOS TECNICOS Y DELINEANTES 13/10/11 28/03/09
9914585 INMOBILIARIA (GESTION Y MEDIACION) 10/12/11
9915015 INSTALACIONES DEPORTIVAS Y GIMNASIOS 16/06/11 21/04/10
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9911925 INSTALACIONES ACUATICAS (MANTENIMIENTO Y CONSERVACION) 02/07/07 06/03/09
9916115 JARDINERIA (CENTROS DE)(VTA. AL MENOR) 26/10/11
9902995 JARDINERIA (EMPRESAS DE) 19/08/11
9903175 LACTEAS Y SUS DERIVADOS (INDUSTRIAS) 22/01/09 13/04/11
9915625 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 14/09/05
9003231 LOTERIAS Y APUESTAS DEL ESTADO (DELEGACIONES TERRITORIALES DEL ORG.N. 23/08/07
9910175 MADERA (INDUSTRIAS). CONVENIO ESTATAL 24/01/02 23/08/10

MANIPULADO Y ENVASADO PARA LA EXPORTACION DE AGRIOS 17/02/99
MARINA MERCANTE 16/12/86

9903395 MATADEROS DE AVES Y CONEJOS (INDUSTRIAS DE) 06/07/07 04/03/11
9900165 MEDIACION DE SEGUROS PRIVADOS (EMPRESAS DE) 05/11/09 04/03/11
9903425 MENSAJERIA (EMPRESAS DE) 03/02/07 05/03/08

MERCHANDISING (PROMOCION, DEGUSTACION, DISTRIBUCION DE MUESTRAS) 17/05/88
METAL (ACUERDO ESTATAL) 20/03/09 21/10/10

9903445 METALGRAFICA Y FABRICACION DE ENVASES METALICOS (INDUSTRIA) 05/07/10 12/05/11
MINAS DE CARBON 24/04/96

9904525 MUSICA (PROFESIONALES DE LA) 17/07/85
9918195 NOTARIOS Y PERSONAL EMPLEADO 23/08/10 31/05/11
9910005501 OCIO EDUCATIVO Y ANIMACION SOCIOCULTURAL 08/03/11

PANADERIAS (INDUSTRIAS) 08/10/98
9901105 PAPEL Y ARTES GRAFICAS 05/07/10
9903945 PASTAS ALIMENTICIAS (FABRICAS DE) 27/01/09 09/06/11
9903995 PASTAS, PAPEL Y CARTON (INDUSTRIAS) 27/12/11
9910115 PASTELERIA, CONFITERIA, BOLLERIA, REPOSTERIA Y PLATOS COCINADOS 11/03/96
9910955 PELUQUERIAS, INSTITUTOS DE BELLEZA, GIMNASIOS Y SIMILARES 13/04/11
9904015 PERFUMERIA Y AFINES (INDUSTRIAS DE) 14/09/10 28/02/11
9910235 PESCA MARITIMA EN BUQUES CONGELADOS DE MARISCO 08/07/96

PIZARRAS (EXTRACCION Y/0 ELABORACION DE) 10/04/97
9908685 PIZZAS Y PRODUCTOS COCINADOS PARA SU VENTA A DOMICILIO 15/02/10 31/03/11

PLANTAS VIVAS (PRODUCCION Y VENTA) 10/11/92
9913745 PRENSA DIARIA Y AGENCIAS INFORMATIVAS 18/12/08 29/04/10
9910555 PRENSA NO DIARIA 24/02/09 09/08/11
9912985 PRODUCCION AUDIOVISUAL (TECNICOS) 01/08/09 01/04/11
99185012011 PRODUCTOS DE MAR CON PROCESOS DE CONGELACIÓN Y REFRIGERACIÓN (ELAB.) 30/03/11
9901095 PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES Y DE DROGUERIA, PERFUMERIA Y ANEXOS 15/12/11
9906115 PROFESIONALES DEL DOBLAJE (RAMA ARTISTICA) 02/02/94
9904225 PUBLICIDAD (EMPRESAS DE) 24/02/10 04/03/11
9909785 PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 11/01/06 21/04/10
9904235 QUIMICAS (INDUSTRIAS) 29/08/07 22/03/11

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 27/04/81 15/10/87
9910035 RECOGIDA DE BASURA, RIEGOS Y LIMPIEZA ,CONSERVACION DE ALCANTARILLADO 07/03/96
9904345 RECUPERACION DE RESIDUOS Y MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS 21/03/11
9916175 REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE MENORES 17/05/10 02/08/11

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTILES DE ESPAÑA 09/11/99
9908665 REPARTO DOMICILIARIO (EMPRESAS DE) 08/05/09
9916595 REPARTO SIN DIRECCIONAR, EMPRESAS (BUZONEO) 11/05/11 09/08/11
9916925 REPOSICIÓN (GRANDES ALMACENES SERVICIOS DE CAMPO) 27/01/09 08/02/11

RESINEROS DE MONTE Y REMASADORES 27/08/85
9910845 SALINERA (INDUSTRIA). CONVENIO GENERAL 19/12/09 08/06/11
9904575 SASTRERIA, MODISTERIA, CAMISERIA Y DEMAS ACTIVIDADES AFINES A LA MEDIDA 28/07/99 23/05/03
9904615 SEGURIDAD (EMPRESAS DE) 16/02/11
9915485 SERVICIOS FERROVIARIOS (SERV. EXTERNOS, ATENCION AL CLIENTE) 21/08/07
9917255 SERVICIOS DE PREVENCION AJENOS 11/09/08 02/03/11

SIDEROMETALURGICA (INDUSTRIA) 26/06/87
9914525 SUPERMERCADOS, SUPERSERVICIOS, AUTOSERVICIOS, MAYORISTAS ALIMENT. 11/07/03
9904935 TEJAS, LADRILLOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ARCILLA COCIDA (FABRICACION DE) 12/08/03 24/03/08
9910255 TELEMARKETING (CONTAC CENTER) 05/05/05 27/02/07
9904975 TEXTIL Y DE LA CONFECCION (INDUSTRIA) 09/10/08 19/09/11
9909525 TRABAJO TEMPORAL (EMPRESAS DE) 08/02/08 23/05/11

TRABAJOS AEREOS (COMPAÑIAS DE) 23/04/96
TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA 12/03/98

9915875 TRANSPORTE Y TRABAJOS AEREOS CON HELICOPTEROS Y SU MANT. Y REPARACION 22/11/05
9905145 TRATAMIENTOS AGRICOLAS Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES 22/04/80 06/05/94
9995165 TURRONES Y MAZAPANES (INDUSTRIAS DE) 22/01/09 22/03/11
9910715 UNIVERSIDADES PRIVADAS,CENTROS UNIVERSITARIOS PRIVADOS Y CENTROS DE FORMACION POSGRADU. 22/04/10
9902045 VIDRIO, CERAMICA Y AFINES (INDUSTRIA) 20/06/11

VINICOLAS, ALCOHOLERAS, LICORERAS Y SIDRERAS (INDUSTRIAS) 28/05/96
9911915 YESOS, CALES, ESCAYOLAS Y SUS PREFABRICADOS           21/08/10 08/03/11
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